
Descripción del establecimiento objeto de la solicitud (sede administrativa), del solicitante con 
respecto al terreno y construcción de las edificaciones de la institución: 
 
 

Lugar Datos del 
Inmueble 

Especificar 

Sede 
administrativa  

Dirección Av. Fitzcarrald cuadra 14/1428 

Propietario IESP Público “Nuestra Señor del Rosario” 

№ de 
partida 
registral 

02009112 

Oficina 
registral 

Madre de Dios 

Área total 
del terreno 

29 400 m2 y perímetro de 770 metros lineales. 

Área 
Construida 

1er. Piso: _396.42 m2 

Total 
(sumatoria 
de todos los 
pisos): 

3 439.671 m2 

2do. Piso: 556.5 m2 

Bloque 2  _495.221 m2 

Bloque 3 639.98 m2 

Bloque 4 128.56 m2 

Bloque 5  283.32 m2  

Bloque 6 139.67 m2 

Bloque 7: _800 m2 

Área libre1 25 960.671 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1  De acuerdo a lo señalado en la Modificación de la Norma Técnica G.040, Definiciones del Reglamento 

Nacional de Edificaciones, modificado mediante Resolución Ministerial N° 029-2021-VIVIENDA, señala la 
definición de Área Libre como: “Área y/o superficie de terreno en la cual no existen proyecciones de áreas 
techadas, y se calcula sumando las superficies comprendidas fuera de los linderos de las poligonales definidas 
por las proyecciones de las áreas techadas sobre el nivel del terreno, en todos los niveles de la edificación y 
hasta los límites de la propiedad”,   


